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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA Y DE 
EDUCACIÓN, CELEBRADA EL DÍA 15 DE JUNIO DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Buenas tardes, Diputados y Diputadas. Para esta reunión estaremos 

trabajando de consuno las comisiones de Estudios Legislativos Primera y la 

Comisión de Educación, por lo cual, le voy a solicitar amablemente al Diputado 
Claudio Alberto de Leija Hinojosa, me acompañe en la Secretaría, y al respecto, 

tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de estas comisiones. 
 

Secretario: Con gusto, Diputada Presidenta. Se procede a pasar lista de asistencia.  

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRMERA. 
Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, justifica. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, falta.  

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente.  

Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, se incorpora. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, justifica. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 11 integrantes de estas comisiones; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Gracias.  

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las trece horas con cincuenta minutos, de este día 15 de junio del año 
2026. 
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Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 
 

Secretario: Con gusto, Diputada Presidenta. El Orden del Día es el siguiente: I. 
Lista de Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. 

III. Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación 

del siguiente asunto: Iniciativa de Decreto por el que se reforman las fracciones 
I y II del artículo 9 y la fracción IV del artículo 15 y se adicionan las fracciones 
VI, X, XI, corriéndose en su orden natural las subsecuentes al artículo 3, la 
fracción II recorriéndose en su orden natural la subsecuente al artículo 7; de 
la Ley de Promoción a la Lectura y Creación de Libros para el Estado de 
Tamaulipas y se adiciona una fracción XVII, al artículo 7 de la Ley de Fomento 
a la Cultura para el Estado de Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. Clausura 

de la reunión de trabajo.  
 
Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, hecho de su conocimiento por 

unanimidad. 
 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis, 

de la iniciativa que nos ocupa, la cual pretende definir y promover el uso de los 
libros electrónicos, así como facilitar el acceso a los mismos a través de 
bibliotecas virtuales, por medio de dispositivos electrónicos, como teléfonos 
celulares, computadoras, entre otros. 
 

Presidenta: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de 

estas comisiones desea participar con relación a las iniciativas que nos ocupa, y en 

su caso, llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretario: Atendiendo la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea ser uso de la voz. 

 

Secretario: Diputada Lucero Deosdady Martínez López, tiene el uso de la voz. 
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Diputada Lucero Deosdady Martínez López. Con el permiso de mis compañeras 

y compañeros integrantes de estas comisiones. El objeto de la presente acción 

legislativa consiste en promover la existencia de los libros electrónicos y facilitar el 

acceso a los mismos mediante dispositivos tecnológicos, con la finalidad de 

fortalecer el derecho a la educación, la cultura y el acceso al conocimiento de las y 

los tamaulipecos. Como sabemos, la manera en que las personas acceden a la 

información ha cambiado significativamente durante los últimos años; los avances 

tecnológicos han transformado los hábitos de aprendizaje, investigación y lectura, 

permitiendo que una gran cantidad de contenidos educativos y culturales puedan 

consultarse de forma inmediata a través de herramientas digitales que hoy forman 

parte de la vida cotidiana. En ese sentido, estimo que el Estado debe adecuar su 

marco normativo a las nuevas realidades sociales y tecnológicas, impulsando 

mecanismos que amplían las oportunidades de acceso a la lectura y al 

conocimiento. Los libros electrónicos constituyen una alternativa complementaria a 

los formatos impresos que facilitan la consulta de obras literarias, académicas y de 

divulgación, particularmente entre las nuevas generaciones que utilizan de manera 

permanente dispositivos electrónicos. Asimismo, debemos reconocer que fomentar 

la lectura no implica únicamente incrementar la disponibilidad de libros físicos, sino 

también aprovechar las herramientas tecnológicas existentes para acercar la cultura 

y la educación a un mayor número de personas; por ello, fortalecer las acciones 

institucionales encaminadas a promover bibliotecas digitales y contenidos 

electrónicos representa una medida acorde con los desafíos y oportunidades de 

nuestro tiempo. Cabe señalar que, derivado de la adecuada coordinación y 

comunicación institucional que mantienen estas comisiones con las dependencias 

y entidades de la administración pública estatal, se contó en tiempo y forma con la 

opinión técnico-jurídica emitida por el Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las 

Artes, la cual fue emitida en sentido procedente, constituyendo un elemento 

adicional que respalda la viabilidad y pertinencia de la propuesta que hoy se analiza. 

En virtud de lo anterior, los invito respetuosamente a emitir su voto a favor del 

presente asunto. Es cuanto. Muchas gracias. 

 

Secretario: Diputada Presidenta, es cuanto con relación a las participaciones. 

 

Presidenta: Gracias.  

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto, con relación 

a la propuesta efectuada por la Diputada Lucero Deosdady Martínez López, 
manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? Muy bien. 
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Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 
 

Presidenta: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas 

en la propuesta que ha sido aprobada.  

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 

comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las trece horas con cincuenta y cinco 
minutos, de este 15 de junio del presente año. Muchas gracias. 

 


